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          CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

OFICIO: CNHJ-263/2020 

 

ACTOR: MARCIAL RODRÍGUEZ 

SALDAÑA  

        

                 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el oficio emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 14 de septiembre, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de 

este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y 

demás interesados, siendo las 18:00 horas del 15 de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VLADIMIR RÍOS GARCÍA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CNHJ-MORENA 
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 Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2020 

 

  OFICIO: CNHJ-263-2020 

 

          ASUNTO: RESPUESTA A CONSULTA 

 

 

 

C. MARCIAL RODRÍGUEZ SALDAÑA  

SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

ESTATAL DE MORENA EN GUERRERO  

PRESENTE 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del escrito remitido 

por usted, de fecha 07 de agosto de 2020, recibido vía correo electrónico de este órgano 

jurisdiccional en fecha 07 de agosto del presente año por medio de la cual consulta lo 

siguiente:  

“CONSIDERANDO 

1. Que un principio de Estado Constitucional Democrático de Derecho 

establece que todo representante publico solo puede hacer lo que las 

normas le permiten, mediante facultades explicitas y limitativas; 

2. Que el triunfo del pueblo de México el 1° de julio de 2018 fue el inicio del 

Estado Constitucional Democrático de Derecho de la Cuarta 

Transformación de México y de MORENA; 

3. Que el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA en su sesión del 28 de 

febrero de 2020, tomo el acuerdo de nombrar responsables de 

organización en varios Estados de la Republica;  

4. Que el Estatuto de MORENA establece con precisión las facultades 

explicitas y limitativas de cada órgano y representante partidario. 

 

Les consulto. 
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1. Si los Responsables de Organización del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA en los Estados de la Republica, tienen facultades para convocar 

a las/los Consejeros Estatales; 

2. Si los responsables de Organización del CEN de MORENA tienen 

facultades para organizar reuniones con Consejeros Estatales, en donde se 

presenten propuestas de candidaturas a encargos de elección popular de 

Diputadas/os Federales y Gobernadores/as. 

3. Cuál es el procedimiento estatutario para seleccionar candidaturas a 

encargos de elección popular de Diputados Locales, presidentes/as 

Municipales, Síndicos/as. Regidoras/es, Diputadas/os Federales y 

Gobernadores/as. 

En relación a lo anterior, este órgano jurisdiccional, con base en el artículo 49 inciso n) y 

54 del Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

señala lo siguiente: 

PRIMERO. De la información presentada en los numerales 1 y 2 de la consulta presentada 

a esta Comisión se responde que: los mismos no reúnen las características de una consulta, 

ya que estas versan únicamente respecto de la interpretación a nuestra normatividad y su 

aplicación; y de dichos numerales se desprende que es la narración de diversos hechos 

que pudiesen constituir violaciones a los estatutos y normatividad interna, por lo que no se 

puede dar contestación a los mismos.  

 

SEGUNDO. Por lo que hace a lo manifestado en el numeral 3 de la consulta, esta Comisión, 

manifiesta que, por lo que hace al procedimiento estatutario para la selección y elección de 

candidaturas, esta corresponde a una facultad del Comité Ejecutivo Nacional y al 

Convocatoria correspondiente, debiendo atender a lo establecido por el artículo 44 de 

nuestro estatuto vigente, el cual señala lo siguiente: 

 

Artículo 44°. La selección de candidatos de MORENA a cargos de 

representación popular, tanto en el ámbito federal como en el local, se 

realizará en todos los casos, sobre las siguientes bases y principios: 

a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización 

armónica de los métodos de elección, insaculación y encuesta de acuerdo a 

lo señalado en este apartado; 

b. Del total de candidaturas regidas por el principio de representación 

uninominal, se destinará hasta el 50% de las mismas a personalidades 

externas; 

c. Las listas de candidaturas por el principio de representación proporcional 

incluirán un 33% de externos que ocuparán la tercera fórmula de cada tres 

lugares; 
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d. Las candidaturas externas serán presentadas por la Comisión Nacional 

de Elecciones al Consejo Nacional de Morena para su aprobación final; 

e. Las candidaturas de Morena correspondientes a sus propios afiliados, y 

regidas bajo el principio de representación proporcional, se seleccionarán 

de acuerdo al método de insaculación. Para tal efecto, previamente se 

realizarán Asambleas Electorales Distritales simultáneas en todos los 

distritos electorales del país, o de la entidad federativa si se trata de comicios 

locales, a las que serán convocados todos los afiliados a MORENA a través 

de notificaciones domiciliarias y de la publicación del día, hora y lugar de 

cada reunión en un diario de circulación nacional, con por lo menos 30 días 

de anticipación; 

f. Los afiliados a MO RENA elegirán en la asamblea distrital que les 

corresponda hasta diez propuestas (cinco hombres y cinco mujeres) por voto 

universal, directo y secreto. Cada afiliado podrá votar por un hombre y una 

mujer. Los cinco hombres y cinco mujeres que tengan más votos 

participarán, junto con los diez electos en cada uno de los demás distritos 

de la circunscripción, en el caso federal, y de la misma entidad, en el caso 

local, en el proceso de insaculación; 

g. La Comisión Nacional de Elecciones, en presencia del Comité Ejecutivo 

Nacional, la Mesa Directiva del Consejo Nacional y la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, realizará el proceso de insaculación frente al conjunto 

de afiliados propuestos por las asambleas distritales; 

h. El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada 

circunscripción, y en el caso local, por entidad federativa. Cada precandidato 

que resulte insaculado se ubicará secuencialmente en orden de prelación 

de la lista correspondiente. El primero que salga insaculado ocupará el 

primer lugar disponible y así sucesivamente hasta completarla. A efecto de 

cumplir lo que marca la Ley en materia de equidad de géneros en la 

asignación de las candidaturas, se procederá a realizar por separado la 

insaculación de hombres y mujeres; y una vez terminada dicha insaculación 

se intercalarán los resultados para que por cada dos lugares uno sea para 

una mujer y otro para un hombre o viceversa; 

i. Para efectos del presente, se entiende por insaculación la acción de 

extraer de una bolsa, una esfera o una urna nombres o números al azar para 

realizar un sorteo; 
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j. Las convocatorias a los procesos de selección de candidatos de MORENA 

serán emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión 

Nacional de Elecciones; 

k. Asimismo, la Asamblea Distrital Electoral de MORENA podrá elegir 

también por voto universal, directo y secreto- hasta cuatro afiliados para 

participar en la encuesta que se realizará a fin de determinar las 

candidaturas uninominales, mismas que corresponderán a quienes se 

encuentren mejor posicionados. Cada asistente a la Asamblea podrá votar 

por una persona; 

l. Un año antes de la jornada electoral se determinará por el método de 

insaculación qué distritos serán destinados a candidaturas externas y cuáles 

serán asignados para afiliados del partido. En ambos casos, a través de 

encuestas se determinará quienes serán los candidatos. Dichas encuestas 

se realizarán en el momento que marque la Ley; 

m. En los distritos designados para candidaturas de afiliados de MORENA, 

se realizará una encuesta entre las propuestas elegidas en la Asamblea 

Distrital Electoral, resultando candidato el mejor posicionado. En los distritos 

destinados a externos será candidato el que resulte mejor posicionado en 

una encuesta en la que participarán cuatro personalidades seleccionadas 

por la Comisión Nacional de Elecciones entre aquellas que acudan a ésta a 

inscribirse para tal efecto; 

n. No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones y 

por solicitud expresa del aspirante, en los distritos seleccionados para 

candidatos externos podrán participar afiliados a MORENA, y entre los 

destinados para afiliados del partido podrán participar externos, cuando la 

propia Comisión presuma que estos se encuentran mejor posicionados o 

que su inclusión en dicho distrito potenciará adecuadamente la estrategia 

territorial del partido. En estos supuestos, el candidato será aquel que tenga 

el mejor posicionamiento, sin importar si es externo en un distrito asignado 

para candidato afiliado, o afiliado del partido en un distrito destinado para 

candidato externo; 

o. La selección de candidatos de MORENA a presidente municipal, 

gobernador y presidente de la República se regirá por las mismas bases 

utilizadas para seleccionar candidatos a diputados por el principio de 

representación uninominal, a través de las respectivas asambleas 

electorales municipales, estatales y nacional para elegir las propuestas, 
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entre las cuales se decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los 

cabildos municipales compuestos por el principio de representación 

proporcional se aplicará el método de insaculación ya descrito para los 

candidatos a diputados por el mismo principio; 

p. Las instancias para definir las precandidaturas de MORENA en los 

diversos procesos electorales son: 

1. Asamblea Municipal o Delegacional Electoral 

2. Asamblea Distrital Electoral 

3. Asamblea Estatal Electoral 

4. Asamblea Nacional Electoral 

5. Comisión Nacional de Elecciones 

q. Tanto las Asambleas Municipales Electorales como las Asambleas 

Distritales Electorales estarán abiertas a la participación de todos los 

afiliados en dichas demarcaciones. Las Asambleas Estatales y la Asamblea 

Nacional se compondrán por delegados electos en las Asambleas 

Municipales y Distritales, respectivamente. La Asamblea Nacional se 

compondrá de al menos 500 y no más de 2500 delegados, su 

funcionamiento estará precisado en el reglamento correspondiente y seguirá 

las reglas establecidas en este Estatuto para el caso de las asambleas 

distritales. Las bases específicas y el quórum de todas estas Asambleas 

Electorales se determinarán en las convocatorias correspondientes; 

r. En el caso de procesos electorales federales y locales concurrentes, las 

asambleas de los distritos federales se realizarán en un día distinto a las 

asambleas de distritos locales, y éstas en un día diferente a las asambleas 

municipales electorales; 

s. La realización de las encuestas a las que alude este apartado electoral 

del Estatuto de MORENA estará a cargo de una comisión integrada por tres 

técnicos especialistas de inobjetable honestidad y trayectoria elegidos por el 

Consejo Nacional, sin necesidad de pertenecer a este. El resultado de sus 

sondeos, análisis y dictámenes tendrá un carácter inapelable; 

t. En caso de que haya una sola propuesta para alguna de las candidaturas 

se considerará como única y definitiva; 

u. Para garantizar la representación equitativa de géneros que señala la Ley 

para las candidaturas, se harán los ajustes correspondientes por parte de la 

Comisión Nacional de Elecciones, mismos que respetarán el orden de 

prelación y de posicionamiento que se derive de las insaculaciones y las 



CNHJ/C5-GA 

encuestas. La asignación definitiva de las candidaturas a cada género será 

presentada al Consejo Nacional para su aprobación final; 

v. La Comisión Nacional de Elecciones designará Comisiones Estatales de 

Elecciones para coadyuvar y auxiliar en las tareas referentes a los procesos 

de selección de candidatos en cada entidad. 

w. Los aspectos y situaciones relacionados con la selección de candidaturas 

de MORENA no previstos o no contemplados en el presente Estatuto serán 

resueltos por la Comisión Nacional de Elecciones y el Comité Ejecutivo 

Nacional de acuerdo con sus atribuciones respectivas. 

 

Así se pronunciaron por unanimidad los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ 

 

 

 

 

 


